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REVISTA D E PRIMERA ENSEÑANZA 

propisdad y órgano oñcial de l i Asociación de Maestros de k província 

nrr rwnwi^nmuini 

Mufloz Degrain 20-1.° izda. «e 
dirigirá la correspondencia. 

i D I R E C T O R . 
El Presidente de ía Asociación provincia! 

de Maestros. 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. Ho se devuelven los ori^i-
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La Escuela y la Sociedad 

La Escuela es la Sociedad en pe
queño. La Sociedad es la Escuela en 
qrande. Luego, si son tan idénticas 
una y otra, ¿serán los chicos hombres 
pequeños, y los hombres chicos gran
des, ya que éstos son los componentes 
de ambas? Sí; los niños obran, como 
hombres muchas veces, y los hom
bres padecemos infant i l ismo; más 
aón. ¿Gomo no iba a esistir identi
dad, entre Sociedad y Escuela, si son 
dos gemelas en nacimiento y desarro
llo? Sucede con ellas, lo que con un 
individuo y sus obras; éstas, soii h i 
jas del individuo, y serán según su 
condición; pero, por repercusión y 
por el hábito de obrar así, llegan a 
modificar a su autor. Por esto mismo, 
todos los que desempeñamos la mis
ma profesión, como ejecutamos iguá-
les actos tanto tiempo, llegamos a 
parecemos algo. 

E l Maestro o jefe, de la Sociedad 
pequeña, observa y enseña- a ser bue
nos a los pequeños hombres que 
la componen, habiendo aprendida 
en su ejercicio diario de Psicoío-
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gía experimental. Para que 
niño sea büeno, hay 'que ense
ñarle a serlo; y, para enseñarle a ser
lo, es necesario instruir y colocarlé 
en condiciones de que pueda serlo. 
No se consigue que sea bueno diciéu-
dole qua lo sea, sinó conduciéndole 
indirectamente a que ejecute los ac^ 
tos que necesariamente han de con-
ducirle a ese fin, produciéndole siem
pre la sensación de que camina sólo. 
Hay que rodearle de condiciones ta
les, que le estimulen hacia el bien, 
porque hacia el mal resbalará fáci l 
mente, ya que el placer del mal apa
rece más próximo y demostrado. 
Cuando un niño ejecuta actos libre
mente, obra por satisfacer a sus sen
tidos y pasiones. ¿Serán esos pr inc i 
pios que los humildes Maestros de 
Éscuela ponen en práctica, aplica
bles a la Sociedad? Sí y sí. Habría 
más hombres que cumplirían las le
yes si nó las ignorasen y si les hu* 
bierán inducido a <iumplirlae; y 
más aun, si les colocaran en 
condicioa^s que pudieran satisfà-
cerjas necesidades i más perentoria», 
de la vida; pero, claro está, cuando 
un hombre ve ciertos beneficios pró
ximos siendò egoista e hipócrita, y 



obrando mal, aunque en un principio 
repudie esas malas cualidade», pron
to caerá en ellas porque lapodredum 
bre social le ha empujado. Por ésto, 
han dicha algunos filósofos: «Ni hay 
verdaderos delicuentes; esos semejan 
tes nuestros a quienes castigamos son 
víctimas del medio ambientey de nues 
tro engranaje, social.» Creo que tie
nen razón. E l hombrees muy hijo de 
las circunstancias que le rodean. En
tonces ¿Si nuestos gobernantes 
supieran más Pedagógía, goberna
rían mejor? Indudablemente, lo ha
rían con más acierto; atenderían me
jor a la Escuela primaria, porque es 
laque debe enseñar las leyes y su 
cumplimiento; porque es el laborato
r io experimental donde el obrero 
Maestro observa, desarrolla y arnio-
niza los cerebros; pagaría entonces 
puntualmente nuestros ascensos, y no 
concedería becas a la segunda Ense
ñanza, mientras debiera las plumas 
que gastan los niños pobres dé la 
primaria. 

MARCIAL GIL. 
Mora de Rubielos. 

N O T A S 
¡Al fin! Se-ha resuelto por ahora la embrolla

da cuestión de los Escalafones, el célebre plei
to. El Real decretoque insertamos eri la sección 
correspondiente de este número tiene además 
otra ventaja; que en breve pueda ser un4iecho 
lo de los ascensos pendientes. 

Quisiéramos equivocarnos, pero no creemós^ 
haya terminado de manera definitiva el asunto-
afecta a muchos y cada cual se considerará en 
posesión del verdadero derecho. Sin embargó, 
tan importante disposición será bien recibida, 
nos parece, por la generalidad de los Maestros; 
unos, por lo que atañe a los Escalafones, y 
oírorpor lo de ios ascensos. 

No es muy fácil dar satisfacción a todos, y 
por más que al Ministró le habrá guiado sin 
duda una recta intención, és natural que haya, 

como con todo fallo sucede, contentos y des
contentos. 

Ahora lo que precisa es que entre éstos y 
aquéllos no» existan animosidades. «Eso—co
co dice un estimacjo colega—no debe ser, todos 
son compañeros que acuden a pedir justicia y 
a que se respeten sus derechos que cada uno 
cree legítimos.» 

Nosotros, un tanto desconfiados de prome
sas, y respondiendo por otra parte a excitacio
nes justificadas de estimados compañeros, hu 
bimos de prepararnos para el caso de que los 
hechos no respondiesen a las palabras, y al 
efecto se señaló un plazo al silencio, hasta el 
día 12 «Fiesta de la Raza»; fecha designada con 
acierto por el Presidente del partido de Teruel 
señor Murciano, en su llamamiento a todas las 
Asociaciones provinciales. 
Con este objeto pues, escribimos al Presidente 
de la Nacional significándole la conveniencia 
de que en tal día visitase una comisión a los se 
ñores Ministro y Director general recomandán-

. dòles con toda eficacia el inmediato ascenso de 
los Maestros que faltan para completar las ca
tegorías de 2.500 y 3.000 pesetas, y añadíamos 
que nosotros en el mismo día telegrafiaríamos 
a dichos personajes en idéntica forma. 

El señor Morillo, de la Nacional, nos escribió 
y decía: «Hoy se ha firmado el Real decreto 
sobre Escalafones. Esto se ha conseguido gra
cias á las insistentes gestiones que hemos prac
ticado. No debemos parar en nuestra labor, a 
apesar de ello, y así me parece bien lo que 
V. propone. Hablaremos con el Ministro sobre 
el particular.» 

La promesa del Ministro quedaba cumplida y 
aquí debiéramos haber dado por terminadas, 
nuestras gestiones; pero la carta del señor Mo 
rillo; con Aquello de «lo que abunda I no daña»p 
nos obligó a ponerles fin telegrafiando a Madrid 
en, esta forma: 

«Asociación;provincial Maestros Teruel, so-
lepinizando Patrona Aragón y «Fiesta Raza», 
testimonia a vuecencia gratitud reciente Decreto 
qüe facilita inmediata orden ascensos, esperada 
con justa impaciencia.» 

Contestación recibida: 
«Anticipándonos excitaciones^ han quedado: 

resueltas aspiraciones Maestros Real decreto 7* 
Orden ascensos no se hará esperar.» 

Así sea .i Pçfque hora si que es. 



ASOCIACION 8 

LAS RECLAM ACIONES AL ESCALA FuN 
La Gaceta del día 8 publica el Real decreto 

de fecha T dando reglas para la resolución de 
redamaciones presentadas por Maestros y 
Maestras contra los Escalafones. 

La exposición que le precede es tan extensa 
qüe ocuparía la mayor parte del número, y 
como la consideramos indispensable para la 
mejor inteligencia de la soberana disposición, 
nos vemos obligados a extractar del preámbulo 
los puntos más interesantes. 

Empieza el Ministro de Instrucción confesan
do que en el Escalafón se hrin producido per
turbaciones a que urge poner término. 

Dice qué a pesar del tiempo transcurrido y de 
tratarse de las categorías menos dotadas, toda
vía no ha sido posible implantar la reforma en 
lo que respecta a la 7.^ y 8. V cuyos sueldos 
son de 3.000 y 2.500 pesetas, saliendo perjudi
cadas por ello las clases del Magisterio más 
necesitadas de amparo y ayuda. 

Hace historia del proceso de los ascensos 
empezando desde la ley de Instrucción püblka 
que tan sólo autoriza a ascenderá Escuelas de 
más de 750 pesetas a los Maestros ingresados 
por oposición, y basándose en ella, el artículo 
6.° del Real decreio de 7 de Enero de 1910, or 
gánicodel Escalafón, negó el derecho al ascen
so a los que tuvieran limitados sus derechos. 

El artículo 31 del Real decreto de 19 de agos
to de 1915 concedió plenitud de derechos a 
aquellos Maesfros que tuvieran oposiciones 
aprobadas, y por el 32 se permitió llegar hasta 
1.500 pesetas a los que poseyeran tituló profe
sional. 

La Real orden de 13 de febrero de 1915, al 
convocar a oposición de 750 plazas, turno res- , 
tringido y 750, turnó libre, dispone que los : 
nombrados en este último turno deberán tomar : 
posesión de sus Escuelas en 1.° de Junio pró- i 
ximo (1915) 

•El Escalafón; de 1917 motivó la contienda en
tre este último grupo de Maestros que pedían , 
el cumplimiento de la convocatoria en cuanto a 
la posesión en la categoría y sueldo de i 000 | 
pesetas, y los agraciados con el artículo 31 del 
Real decreto de 19 de Agosto de aquel ano que 1 
solicitaban ser antepuestos por ¡levar mayor , 
tiempo de servicios, aunque en plazas de 625 y j 
500 pesetas. \ 

Por Real orden de 16 de Diciembre de 1918 
se resolvió que los Maestros con .plaza en opo
sición turno libre,.convocatoria de 13 de febre
ro, de 1915, deben tener como posesión para 
efectos del Escalafón la fecha .de 1.° de Junio 
de aquel año., • 

La aplicación de lo resuelto en esta Real or
den; la transformación de los Escalafones; la 
modificación continua de sueldos, y las distin
tas y numerosas resoluciones de carácter parti
cular que con ocasión de reclamaciones presen
tadas al publicarse los Escalafones en 1911,12; 
13, 14 y 17 habían tenido que Irse dando, fué 
causa de que se dictara la Real orden de 16 de 
M ar?:o de 1920 en. la que se establecen las se
ries sucesivas en que deben clasificarse a lo& 
Maestros de la antigua escala de 1.000 peseta^ 
y en la que se mantiene la posesión en 1.° de 
Junio de 1915 a ios opositores libres de 13 de 
Febrero de dicho "año. 

Vino después la ley de Presupuestos de 2í> 
de Abril de 1920 V en el apartado Djdesu 
6.a disposición complementaria, establece dos 
Escalafones: Maestros con plenos derechos^ 
cuyos sueldos mínimos habrán de ser2.0C0 pe
setas, y Maestros limitados con el mismo suel
do mínimo y con derecho a ascender hasta 
2.500 pesetas, en el tanto por ciento de estas 
últimas plazas que oportunamente señale el Go
bierno.. 

Para reglamentar esta ley, el Consejo de Mi
nistros aprobó el Real decreto de 4 de Junio de 
1920 que en su artículo 26 depone: «Los as-
censos, la clasificación y la antigüedad; admi
nistrativa para los antiguos Maestros de 1 500 
y 2.o00 pesetas (que eran los que antes compo
nían la categoria de 1.000) de los Escalafones 
generales, se ajustarán rigurosamente a lo pre
venido en las Reales órdenes de 8 de Enero y 
16 de Marzo último.» 

Con motivo de unas reclamaciones contra là 
colocación en 2.500 y 2.GC0 pesetas en el Es
calafón de 1.° de Junio de 1920, se resolvió por 
Real orden de 8 de Julio último, Gaceta del 13, 
que se prescindiese de la Real orden de 13 de 
Febrero de 1915; que los Maestros que en su 
virtud fueron nombrados se coloquen por el or
den que señala el Real decreto de 7 de enero de 
1910, y que por lo que hace a los Maestros 
comprendidos en los artículos 21 y 32 del de 19 
de Agosto de 1915, se cumplan estos preceptos 
en sus propios términos. 

Taleseí motivo—dice el Ministro—de que 
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se hallen paralizados los ascensos de 3.000 y 
2.300 pesetas.. Por fortuna—añade—no habién
dose reflejado aún en el Escalafón, ni concedi
do ascenso alguno basado en la Real orden de 
8 de JM.lio último, esta disposición ministerial 
no ha llegado a causar estado y aún es tiempo 
de volver sobre ella, teniendo encuénta la 
nulidad de su origen, por ser opuesta al arriba 
diado Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros. 

Después de considerar íntimamente relacio
nada la cuestión de los Escalafones!con las ex
cedencias de los Maestros que en aquellos figu
ran, y de razonar per qué no toma en cuenta las 
peticiones que acerca de unificadón de dere
chos para el ascenso han elevado los Maestros 
que figuran en el segundo Escalafón, el señor 
Silió somete a la firma de S. M. el siguiente 

Real decreto 
De conformidad con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° En cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 26 del Real decreto de 4 de 
junjo de 1920, se declaran definitivos los folle
tos 3.° y 4.° del Escalatón general del Magiste
rio nacional de 1.0 de junio de dicho aiño, en 
cuanto los Maestros y Maestras incluidos en 
ellos estén colocados con sujeción a las regias 
y series determinadas en las Reales órdenes de 
8 de enero y 16 de marzo de 1920, teniéndose 
por resueltos en este sentido cuantas reclama
ciones se hayan presentado. 

Art. 2.° Las demás reclamaciones que se 
hayan producido contra la colocación en los 
folletos3.0, 4.#,5.0y60del citado Escalafón, 
basadas en disposiciones o hechos distintos de 
los previstos y resuelfos en el artículo anterior, 
se resolverán a propuesta de la Comisión orga
nizadora del Escalafón^ ateniéndose estricta
mente a las condiciones de preferencia estable
cidas en el art. 4 ° del Real decreto de 7 de 
enero de 1910, excepción hecha de los Maes
tros de Navarra que se hallen comprendidos en 
el párrafo A del Real decreto de 8 de noviembre 
de 1918. 

Art. 3.° El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes procederá a hacer efectiva la vi
gente plantilla de los sueldos de 3.000 y 2.500 
pesetas, otorgando los ascensos que correspon
dan conforme a los puestos que se ocupen en 
los folletos S/, 4.°, 6.° ye.0 del citado Esca-

lafón, habida cuenta délas altas y bajas produ
cidas hasta 31 de marzo último y de las co
rrecciones ya efectuadas en ellos que no sean 
opuestas a lo resuelto en ei articulo 1.° de este 
Decreto. 

Art. 4.° Los ascensos a que se refiere el 
artículo anterior se devengarán a panir de pri
mero de abril próximo pasado, fecha desde la 
cual rige la nueva plantilla. 

Art. 5.° A los efectos de proporcionalidad y 
ascensos de los dos Escalafones de cada sexo, 
establecidos en las reglas a) y b) del apartado 
D. de la 6.a dispoaición complementaria de la 
vigente ley de Presupuestos, se dan por repro 
ducidos y se ponen en vigor los preceptos con
tenidos en los artículos 2.° y 5.° del Real decre
to de 4 de junio de 1920. 

Art. 6 a; Los Maestros de Escuelas nacio
nales podrán solicitar y obtener la excedencia: 
Voluntaria sin sueldo. Para lograrla no necesi
tarán justificación alguna ni se exigirá tiempo 
determinado en servicios. 

Art. 7.' Los Maestros excedentes, con arre
glo al articula anterior, figurarán sin número en 
el Escalafón respectivo, pero siempre delante 
del que inmediatamente le seguía al pedir 
ellos la excedencia. 

Art. 8.* El período de excedenca voluntario 
durará un año como mínimum y diez como má
ximum; pero el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes podrá prorrogar este plazo pre* 
via formación de expediente, en el que se acre
dite que el Maestro excedente sigue dedicado a 
funciones pedagógicas o docentes. En este ex
pediente será oido el Consejo de Instrucción 
pública. 

Art. 9.° El reingreso de los Maestros exce
dentes se regulará por los artículos 90 a 95.de| 
Estatuto del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 20 de julio de 1918. 

Art. 10. El reingreso de los Maestros exce1-
dentes de 4 de junio de 1920, dictado de acuer
do con el Consejo de Ministros para aplicar a 
los Maestros los sueldos establecidos en la ley 
de Presupuestos, en cuanto no haya sido modi
ficado por el presente Pecreto, quedando dero
gadas cuantas disposiciones se hayan dictada 
en contra de sus preceptos y especialmente la 
Real orden de 8 de julio de este año, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 13. 

Dado en Palacio a siete de octubre de mil 
novecientos veintiuno. - ALFONSO.- -E l Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Arte»^ 
César Silió.—{Gaceta 8 octubre). 
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Se reclaman a la Sección administrativa de 
^imeia enseñanza de Zaragoza los del Maes
tro de Valderrobres O. Florencio Guallart. 

Para completar sus respectivos expedientes 
personales se piden documentos a los Maestros 
siguientes: D. Ambrosio Navarro, de Calanda; 
D. Manuel Sancho, de Samper, D. Vicente Fe
rrer, de Valderrobres; D.a Lorenza Urbasós de 
«Hijar; D. Anastasio Lanzuela, de Alloza; don 
Félix Bayona, de La Fresneda; D. Isidoro D. 
Galvez, de Ejulvei doña Clotilde Fuertes, de 
Alcalá y doña Alejandra Marzo, de Urrea de 
Xja'en. 

Se desestima por la Dirección general de 
primera enseñanza la permuta de sus cargos 
^ue tenían solicitada; doña Vicenta Boluda, 
Maestra de Collados, de esta provincia y doña 
Adoración Migue!, de ¡a de Cortes (Valencia). 

Se remitió al Alcalde de Rubielos para su 
entrega a doña Margarita Soler Sebastián la de 
nombramiento para una escuela de la provincia 
-de Guadalajara. 
C u m ^ í m s dm m m i á l l ® @ 

Se ren liten por la Sección administrativa a la 
Junta de Derechos pasivos del Magisterio, la 
cuenta en metálico y cantidades devengadas, 
-correspondientes al primer semestre del ejer
cicio económico de 1921 -22. j 
Púm&mlén 

El Alcalde de Jarque de la Val participa 4a 
posesión de doña Visitación Gómez Rabanete, 
Maestra nombrada para la escuela de niñas de 
«dicha localidad por derecho de consorte. 

Para dar cabida a la parte oficial del presen
te número, hemos retirado trabajos ya compues 
ios. Esíós y ios demás escritos de colaboración 
irán publicándose por el orden de llegada. Ten-
rgan paciencia sus autores. 

Ha sido nombrado por la Dirección general 
de primera enseñanza maestro sustituto de Mos 
Wuela, D.Segismundo Martín. 

fara corripiementar el de doña Jacinta Herrero, 

Maestra que fué de Guadalaviar, se reclaman 
documentos a dicha señora 

El día 5 del actual fueron remitidas a la Di
rección general de primera enseñanza las hojas 
de servicios y fichas de todos los Maestros y 
maestras, propietarios, de escuelas nacionales 
de esta provincia, para cumplimiento de las cir
culares de 26 de Julio y 29 de Agosto últimos. 
En este servicio no ha tenido necesidad la Sec
ción de decretar la suspensión de medio sueldo 
contra ningún Maestro de la provincia, y ello 
prueba que e) Magisterio primario Turolense 
sabe cumplir y cumple cuantos serviciòs le en
comienda la Superioridad sin qué para ello sea 
preciso la adopción de medidas coercitivas de 
clase alguna. 

Nada hemos de decir del celo desplegado 
por el Jefe de esta Sección Sr. Docasar y per
sonal a sus ordenas en el servicio de referencia 

Seguramente será una de las primeras en ha
berlo cumplimentado ddndo así una prueba más 
del orden administrativo que rige en dicha 
oficina. 

Un aplauso pues, a estos señores y las gra
cias más expresivas en nombre del Magisterio 
de la provincia por la cooperación que para el 
indicado fin han prestado al meior cumplimien
to de los Maestros. 

Al Ayuntamiento de Villar del Cobo se le 
obliga a facilitar casa habitación para los maes
tros. 

Correspondencia particular 

Pañasrroyas.—D. J. G.—Hecha euscripción 4 
pesetas Aereoplano. 
Se remiten todos los nümeros, se hará recla

mación Sr. Administrador Correos. 
Barrachirla.—D. Z. T.—Hecha suscripción 

Aeroplano y heridos. ¿Porqué no explanas 
íu idea en un escrito-

La Pojellada. - D. R. Q.—Presentado su ex
pediente eá la Inspección que es donde co
rresponde. Oficióse Alcaldta dando órdenes 
en sentido petición de usted. 

Puebla de Hijar—D. M, G—Recibida la suya 
contesto por correo. 
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Librería de /,* enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
inismo, al precio señalado por sus autores, las 
Qbras siguiente:. 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de foaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español ti Cuestión áfio 

clico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.' parte por D. Melchor López 
Flores y D» José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

Dalmau Caries, Pla 
Compañía.-Editores.—GeroH» 

OBRAS NUEVAS 
1. a Historia general de la edad antigua 

por Eugenio García Barbarín, Obra intere
santísima y apropiada especiaímente-para text^ 
en las Escuelas Normales. Un tomo en de 
más de 2G0 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2. * Elementos de órgano grafía, fisiologia 
e higiene, Joaquín Pla, Un tomo en 4. de 
unas 200 páginas, ilustrado Con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es? 
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes* 
tro y preparación para oposiciones. Ejémpltr 
encuadernado, S'SO pesetas. 

J bstevan y 
o de -Revista de Primera Ensedanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
Intervención en operaciones del Banco-de | :": >: f :': prpíwcia de Teruel :-: :• 

España y otros establecimientos de Crédito^ \ ^Ireedoii g ̂ dmínlgtfacióa: ^fuñoz ^egra!» 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 20 I,0 izquierda. 
Carias-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
cíase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú
blicos. 

despacho: democracia, núm. 30-2.° 

# T E R U E L ^ 

Precios suscripción 

Al sño. 
Al »eme 

P A G O A D E L A N T A D O 

7 ptat, 
3,50 » 

ímprgato. da Árs&Dio P i r inea , InBtit t i to 7 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
_ (TERUEL) 

Maestro... ée 

-M • — ~ 


